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INFORME  DE GESTION AÑO 2020 
JUNTA DIRECTIVA 

PRESIDENTA AMPARO ROSAS 
 

El siguiente informe de Gestión comprende las actividades realizadas en el año 2020. 

 

Marzo 2: Se gana convocatoria del Programa Nacional  de Concertación Proyecto PA’ 

TODO EL MUNDO por un valor de $ 17’000.000. 

Marzo 11: Asamblea General Ordinaria 

 

Marzo 19: El primer semestre de este año se cancelan actividades programadas para el 

primer semestre por la Pandemia. 

 

Abril : Gestión y Entrega de Ayudas Humanitaria para personas en situación de pobreza 

con o sin discapacidad. 

 

Mayo: Gestión y Entrega de Ayuda Humanitaria para personas en situación de pobreza 

con o sin discapacidad. 

 

Junio: Gestión y Entrega de Ayuda Humanitaria para personas en situación de pobreza 

con o sin discapacidad. 

 

Junio: Se presenta documentación a la DIAN para la permanencia en Régimen Especial 

 

Julio: Gestión y Entrega de Ayuda Humanitaria para personas en situación de pobreza 

con o sin discapacidad. 

 

Julio: Gestión Emisoras Ecos del Cacique y la Ufm Estéreo para emitir programa de radio 

PA’ TODO EL MUNDO.  

 

Agosto- Diciembre: Diseño, elaboración y transmisión de Programa de Radio PA’ TODO 

EL MUNDO. 
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Agosto: Gestión y Entrega de Ayuda Humanitaria para personas en situación de pobreza 

con o sin discapacidad. 

 

Septiembre: Diseño Elaboración Revista PA’ TODO EL MUNDO. 

 

Septiembre: Gestión y Entrega de Ayuda Humanitaria para personas en situación de 

pobreza con o sin discapacidad. 

 

Septiembre: Se diseña, elabora  y presenta proyecto al ministerio de Cultura Programa 

de Concertación Cultural 2021 PA’ TODO EL MUNDO MUJER CON DISCAPACIDAD Y 

TERRITORIO. 

 

Octubre: Celebración Cumpleaños de la Fundación. 

 

Octubre: Gestión y Entrega de Ayuda Humanitaria para personas en situación de 

pobreza con o sin discapacidad. 

 

Octubre: Presentación Proyecto LA SALA DEL RECUERDO Programa Departamental de 

Concertación de Proyectos Artísticos  y Culturales 2020. 

 

Octubre: Se diseña y Publica la página web de la fundación fundamorcrv.org.com  

 

Octubre: Impresión  y Publicación revista PA’ TODO EL MUNDO. 

 

Noviembre: Entrega Informe Ministerio de Cultura Proyecto PA’ TODO EL MUNDO. 

 

Noviembre: Se gana el apoyo al Proyecto LA SALA DEL RECUERDO Programa 

Departamental de Concertación de Proyectos Artísticos  y Culturales 2020 por un valor 

de $$ 15.598.703.41. 

 

Noviembre: Ejecución Proyecto  La Sala del Recuerdo. 
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Noviembre: Se lleva a cabo el día de acción de Gracias 

 

Diciembre: Entrega informe Proyecto Sala del Recuerdo Secretaria de Cultura 

Gobernación del Quindío.  

 

Diciembre: Cierre del año: Reunión de Navidad.  

 

LOGROS 2020: 

 

1. Se apoyan aproximadamente a 140 familias en situación de discapacidad o  en 

otra condición con ayudas alimenticias humanitarias para mitigar su situación de 

pobreza causada por la pandemia. 

 

2. Se gana en el Proyecto presentado en el año 2019 al Ministerio de Cultura en el 

programa de Concertación Nacional 2020. 

  

3. Se hace visible el tema de discapacidad en sus distintas configuraciones  y se 

transmiten  en 20 programas de Radio. 

 

4. Se conoce la vida y obra de 20 personas con discapacidad de nuestra región. 

 

5. Existe una página web de la fundación que difunde el quehacer de la 

organización por el mundo. 

 

6. Publicación de   1000 ejemplares de la revista PA’ TODO EL MUNDO. 

 

7. Se gana el proyecto LA SALA DEL RECUERDO en el  Programa Departamental de 

Concertación de Proyectos Artísticos  y Culturales 2020. 

 

8. Se crea una Sala virtual del Recuerdo donde la música es un motivo para 

evocar  buenos momentos. 
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9. Se rescata la vida y obra de 7 artistas reconocidos que han sido parte de la 

cotidianidad cultural de nuestra región. 

 

 

10. Siete artistas con y sin discapacidad son apoyados con recursos económicos y 

logísticos para mostrar su talento de forma virtual en la región, en Colombia y el 

mundo. 

 

11. Se conecta a un público en la región, en Colombia  y el mundo. mediante apoyos 

tecnológicos y disfrutan evocan momentos pasados con la Música en la Sala del 

Recuerdo. 

 

12. Algunas personas con y sin discapacidad se encuentran en tres ocasiones 

importantes para la Fundación luego de siete meses de encierro por la pandemia. 

 

 

 

 

 
______________________ 

AMPARO ROSAS 

REPRESENANTE LEGAL 

CC 24.578.016 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA FUNDACIONN FUNDAMOR 

CELMIRA ROSAS DE VASQUEZ 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Esta organización ha cumplido  y cumplió con todos los requisitos 

exigidos por el numeral 13 del parágrafo  2 del Articulo 364-5 E.T., 

durante el año gravable 2019  para permanecer en el régimen 

tributario especial y por tal motivo solicita ante la Dirección De 

Impuestos Y Aduanas Nacionales su calificación para continuar 

perteneciendo a dicho régimen. 

 

En constancia a lo anterior, firmo la presente certificación a los 

veintiocho  (27)  días del mes de marzo  del  2021. 

 

 

AMPARO ROSAS 

C.C. 24578016 de Calarcá 

Representante Legal 

 



 Bogotá DC, 27 de marzo del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) AMPARO  ROSAS  identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 24578016:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 163769877

WEB

09:51:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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